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El presente documento da cuenta de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la SEREMI de Salud de la región del Libertador Bernardo O’Higgins y del examen de información realizado por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) de la región Metropolitana al Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile, correspondiente al D.S. N° 81/1998 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República (MINSEGPRES). Específicamente, el presente informe consolida 12 exámenes de información desarrollados por el SAG, 6 actividades de fiscalización ambiental realizadas por la SEREMI de Salud y el examen de información desarrollado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) a los antecedentes que remitió el SAG.

La instalación fiscalizada corresponde a la Fundición de Caletones, la cual opera desde el año 1922, con una capacidad de tratamiento de concentrado de cobre de 1.230 kilo toneladas/año, con una producción de 378 kilo toneladas por año de cobre metálico. En ésta se procesan tanto concentrados de los yacimientos de El Teniente como de la División Andina de Codelco Chile. La zona donde se ubica la instalación fue declarada Zona Saturada por anhídrido sulfuroso y material particulado el año 1994, por medio del D.S. 179/1994 del MINSEGPRES. A partir de esta declaración se estableció el Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones, mediante el D.S. N° 81 del año 1998, con el objeto de reducir la contaminación del aire y mejorar la calidad de vida de la población residente y controlar la ocurrencia de episodios críticos y la magnitud de los mismos.

La materia específica objeto de la fiscalización fue el Manejo de emisiones atmosféricas.

[bookmark: _GoBack]De la revisión de los antecedentes es posible concluir que la emisión anual máxima de SO2 (ton/año) reportada para el período de análisis (octubre 2014 a septiembre 2015) representó el 25,019 % del valor máximo establecido en el Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile. 

















2. [bookmark: _Toc414025137]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA.

	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Fundición Caletones

	Región: 
Del Libertador General Bernardo O'Higgins
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Ubicada en la comuna de Machalí, a 45 Km al Este de la ciudad de Rancagua.

	Provincia: 
Cachapoal
	

	Comuna:
Machalí 
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
CODELCO Chile, División El Teniente
	RUT o RUN: 
61.704.000-K

	Domicilio titular: 
Huérfanos # 1270, piso 5, comuna de Santiago
	Correo electrónico: 
pgutierr@codelco.cl

	
	Teléfono: 
26903945

	Identificación del representante legal: 
Jorge Lagos Rodríguez
	RUT o RUN: 
10.502.232-8

	Domicilio representante legal: 
Huérfanos # 1270
	Correo electrónico: 
pgutierr@codelco.cl

	
	Teléfono: 
26903945

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
En operación


[image: Descripción: LOGO INSTITUCIONAL SMA]



	Superintendencia del Medio Ambiente
	Página | 1 
	

	Moneda 970, piso 13, Santiago – Chile | (56)26171800 | www.sma.gob.cl 
DFZ-INF-005-02
	


[image: Descripción: pie]
2.1 [bookmark: _Toc372877119][bookmark: _Toc377562221][bookmark: _Toc414025138]Ubicación Regional.
	Imagen 1: Mapa Regional con la ubicación de la Fundición Caletones (Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth).
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3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN.



	[bookmark: _Toc372877121]Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	

	N°
	Tipo de Documento
	N°
	Fecha promulgación
	Comisión / Institución
	Nombre y/o Descripción

	1
	Plan de Descontaminación
	81
	12-05-1998
	MINSEGPRES
	Establece Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile. 


4 [bookmark: _Toc414025139][bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc373934848][bookmark: _Toc375063934][bookmark: _Toc379539858]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN.

[bookmark: _Toc377562225]4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización.

	Motivo: 
Programada
	Descripción del Motivo: 
Resolución Exenta N° 768 de la SMA de fecha 23 de diciembre de 2014, que fijan Programa y Subprogramas sectoriales de fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el año 2015.



4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental.

	· Manejo de emisiones atmosféricas.










4.3 [bookmark: _Toc352162452][bookmark: _Toc352162789][bookmark: _Toc352840388][bookmark: _Toc352841448][bookmark: _Toc353998114][bookmark: _Toc353998187][bookmark: _Toc382383539][bookmark: _Toc382472361][bookmark: _Toc390184272][bookmark: _Toc390360003][bookmark: _Toc390777024][bookmark: _Toc406679870][bookmark: _Toc406683407][bookmark: _Toc413063955][bookmark: _Toc415506586][bookmark: _Toc438648053]Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental.

4.3.1 [bookmark: _Toc405557143][bookmark: _Toc406679871][bookmark: _Toc406683408][bookmark: _Toc407009255][bookmark: _Toc413063956][bookmark: _Toc415506587][bookmark: _Toc438648054][bookmark: _Toc353998115][bookmark: _Toc353998188][bookmark: _Toc382383540][bookmark: _Toc382472362][bookmark: _Toc390184273][bookmark: _Toc390360004][bookmark: _Toc390777025]Primer día de inspección.
	Fecha de realización: 
9 de septiembre de 2015
	Hora de inicio:
09:40 horas
	Hora de finalización:
16:50 horas

	Fiscalizador encargado de la actividad:
Javier Cantillana Ortiz
	Órgano:
SEREMI de Salud, región del Libertador Bernardo O’Higgins 

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí 
	Existió trato respetuoso y deferente: Sí

	Entrega de antecedentes solicitados: -
	Entrega de acta: Sí (Anexo 1).

	Observaciones: -



4.3.2 Segundo día de inspección.
	Fecha de realización: 
28 de septiembre de 2015
	Hora de inicio:
09:40 horas
	Hora de finalización:
15:00 horas

	Fiscalizador encargado de la actividad:
Javier Cantillana Ortiz
	Órgano:
SEREMI de Salud, región del Libertador Bernardo O’Higgins 

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí 
	Existió trato respetuoso y deferente: Sí

	Entrega de antecedentes solicitados: -
	Entrega de acta: Sí (Anexo 1).

	Observaciones: -








4.3.3 Tercer día de inspección.

	Fecha de realización: 
02 de octubre de 2015
	Hora de inicio:
10:00 horas
	Hora de finalización:
12:40 horas

	Fiscalizador encargado de la actividad:
Javier Cantillana Ortiz
	Órgano:
SEREMI de Salud, región del Libertador Bernardo O’Higgins 

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí 
	Existió trato respetuoso y deferente: Sí

	Entrega de antecedentes solicitados: -
	Entrega de acta: Sí (Anexo 1).

	Observaciones: -



4.3.4 Cuarto día de inspección.

	Fecha de realización: 
05 de octubre de 2015
	Hora de inicio:
10:00 horas
	Hora de finalización:
13:00 horas

	Fiscalizador encargado de la actividad:
Javier Cantillana Ortiz
	Órgano:
SEREMI de Salud, región del Libertador Bernardo O’Higgins 

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí 
	Existió trato respetuoso y deferente: Sí

	Entrega de antecedentes solicitados: -
	Entrega de acta: Sí (Anexo 1).

	Observaciones: -








4.3.5 Quinto día de inspección.
	Fecha de realización: 
16 de octubre de 2015
	Hora de inicio:
09:30 horas
	Hora de finalización:
15:40 horas

	Fiscalizador encargado de la actividad:
Javier Cantillana Ortiz
	Órgano:
SEREMI de Salud, región del Libertador Bernardo O’Higgins 

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí 
	Existió trato respetuoso y deferente: Sí

	Entrega de antecedentes solicitados: -
	Entrega de acta: Sí (Anexo 1).

	Observaciones: -




4.3.6 Sexto día de inspección.
	Fecha de realización: 
05 de noviembre de 2015
	Hora de inicio:
10:00 horas
	Hora de finalización:
15:00 horas

	Fiscalizador encargado de la actividad:
Javier Cantillana Ortiz
	Órgano:
SEREMI de Salud, región del Libertador Bernardo O’Higgins 

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí 
	Existió trato respetuoso y deferente: Sí

	Entrega de antecedentes solicitados: -
	Entrega de acta: Sí (Anexo 1).

	Observaciones: -









5 [bookmark: _Toc350262531][bookmark: _Toc350262532][bookmark: _Toc352928393][bookmark: _Toc414025140]DOCUMENTOS REVISADOS.
	N°
	
N° Oficio conductor
	Fecha de Recepción SMA
	Servicio
	
Nombre de  Informe 


	1
	Ordinario N° 1480, de fecha 20-03-2015
	24/03/2015
	SAG, región Metropolitana
	Informe Trimestral de Examen de Información sobre Plan de Descontaminación DS N° 252, octubre – diciembre 2014

	2
	Ordinario N°  2654, de fecha 25-05-2015 
	26/05/2015
	SAG, región Metropolitana
	Informe Trimestral Examen de Información de Planes de Descontaminación, enero a marzo 2015

	3
	Ordinario N° 4842, de fecha 12-08-2015
	13/08/2015
	SAG, región Metropolitana
	Informe Trimestral Examen de Información de Planes de Descontaminación, abril a junio 2015

	4
	Ordinario N° 5639, de fecha 10-11-2015
	11/11/2015
	SAG, región Metropolitana
	Informe Trimestral Examen de Información de Planes de Descontaminación, julio a septiembre 2015

	5
	Ordinario Nº2170 de fecha 07-10-2015
	08/10/2015
	SEREMI de Salud, región L. B. O’Higgins
	Remisión de 3 actas de fiscalización ambiental

	6
	Ordinario Nº2381 de fecha 10-11-2015
	13/11/2015
	SEREMI de Salud, región L. B. O’Higgins
	Remisión de 3 actas de fiscalización ambiental






















6 EXAMEN DE INFORMACIÓN.

	N°
	
Nombre del Informe Revisado

	Fecha de entrega
al SAG
	Servicio
	N° documento 

	1
	Informe de emisión de azufre mensual, Octubre 2014
	18-11-2014
	SAG
	CJDT-0556-04

	2
	Informe de emisión de azufre mensual, Noviembre 2014
	24-12-2014
	SAG
	CJDT-0624-04

	3
	Informe de emisión de azufre mensual, Diciembre 2014
	20-01-2015
	SAG
	CJDT-0028-04

	4
	Informe de emisión de azufre mensual, Enero 2015
	18-02-2015
	SAG
	CJDT-0076-04

	5
	Informe de emisión de azufre mensual, Febrero 2015
	23-03-2015
	SAG
	CJDT-0132-03

	6
	Informe de emisión de azufre mensual, Marzo 2015
	24-04-2015
	SAG
	CJDT-0197-04

	7
	Informe de emisión de azufre mensual, Abril 2015
	15-07-2015
	SAG
	CJDT-250-04

	8
	Informe de emisión de azufre mensual, Mayo 2015
	15-07-2015
	SAG
	CJDT-298-04

	9
	Informe de emisión de azufre mensual, Junio 2015
	15-07-2015
	SAG
	CJDT-342-04

	10
	Informe de emisión de azufre mensual, Julio 2015
	25-08-2015
	SAG
	CJDT-0413-04

	11
	Informe de emisión de azufre mensual, Agosto 2015
	15-09-2015
	SAG
	CJDT-0462-04

	12
	Informe de emisión de azufre mensual, Septiembre 2015
	22-10-2015
	SAG
	CJDT-0528-04

	13
	Informe resultado  Balance de Arsénico, abril 2015

	26-05-2015
	SAG
	CJDT-0252-04

	14
	Informe resultado Balance de Arsénico, mayo 2015

	23-06-2015
	SAG
	CJDT-0295-04

	15
	Informe resultado  Balance de Arsénico, agosto 2015

	15-09-2015
	SAG
	CJDT-0463-04









7 [bookmark: _Toc414025141]RESUMEN DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS.

7.1 [bookmark: _Toc414025142]Manejo de emisiones atmosféricas.

	Exigencia asociada N°1
	Descripción de Hallazgos

	D.S. 81/1998 del MINSEGPRES, artículo único:
“Séptimo: La Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile deber limitar las emisiones atmosféricas de anhídrido sulfuroso y las emisiones atmosféricas de material particulado respirable, expresadas
como material particulado total, de modo que éstas no superen los valores consignados en el siguiente cronograma:

CRONOGRAMA DE REDUCCION DE EMISIONES DE ANHIDRIDO SULFUROSO (SO2) Y MATERIAL PARTICULADO TOTAL (1998-2003):

	Año
	Emisión Anual Max. de SO2 ton/año (1)
	Emisión mensual Max. De SO2 ton/mes (2)
	Emisión Anual Max. MP Total ton/año (1)

	Desde 1998
	-
	62.500
	3.017

	Desde 1999
	494.000
	41.166
	1.987

	Desde 2000
	494.000
	41.166
	1.987

	Desde 2001
	230.000
	19.166
	(*)

	Desde 2002
	230.000
	19.166
	(*)

	Desde 2003
	(*)
	
	



(1) toneladas por año
(2) toneladas por mes
(*) Cumplimiento de Norma de Calidad Ambiental anhídrido sulfuroso y Material Particulado Respirable según corresponda.”

	Examen de información:
Respecto del examen de información realizado por el SAG y remitido a la SMA a través de los ORD. N° 1480, 2654, 4018 y 5639, el cual incluyó la revisión de los antecedentes correspondientes al período comprendido entre el cuarto trimestre 2014 y el tercer trimestre año 2015 respecto de las emisiones atmosféricas de anhídrido sulfuroso, se pudo constatar que: 

Las emisiones de SO2 reportadas de 12 meses (periodo octubre 2014 - septiembre 2015) presentaron un acumulado de 57.544,4 toneladas, equivalente al 25,019 % del valor máximo establecido en la norma.

En función de los antecedentes proporcionados por el SAG, se presenta en la tabla 1 las emisiones mensuales y acumuladas a la fecha, en base al balance de masa mensual de anhídrido sulfuroso informado por el titular.
Tabla 1. Emisiones mensuales de anhídrido sulfuroso.
	Años (*)                                                                                          2014 - 2015
	Emisión de SO2
	Emisión de SO2 acumulado


	
	T/mes
	T/mes

	Octubre
	5.202,00
	5.202,00

	Noviembre
	5.128,00
	10.330,00

	Diciembre
	5.590,00
	15.920,00

	Enero
	6.389,20
	22.309,20

	Febrero
	4.920,80
	27.230,00

	Marzo
	4.066,80
	31.296,80

	Abril
	2.803,40
	34.100,20

	Mayo
	5.855,20
	39.955,40

	Junio
	4.598,60
	44.554,00

	Julio
	4.657,60
	49.211,60

	Agosto
	4.448,00
	53.659,60

	Septiembre
	3.884,80
	57.544,40




	[bookmark: _Toc352928396][bookmark: _Toc348791980]Exigencia asociada N°2
	Descripción de Hallazgos

	D.S. 81/1998 del MINSEGPRES, artículo único:
“Noveno: La fiscalización del cumplimiento del presente plan será de responsabilidad del Servicio de Salud O'Higgins y del Servicio Agrícola y Ganadero VI Región según corresponda.
Para estos efectos, se adoptarán las siguientes medidas:
a.- La División El Teniente de Codelco Chile enviará informes, sobre las emisiones de Anhídrido Sulfuroso de la Fundición Caletones al Servicio de Salud O'Higgins y al Servicio Agrícola y Ganadero VI Región. Asimismo, la División El Teniente de Codelco Chile enviar informes, sobre las emisiones de material particulado al Servicio de Salud O'Higgins.
Lo anterior se realizar en los plazos y términos que a continuación se indican:
i.- Las emisiones de Anhídrido Sulfuroso se reportar mediante informes mensuales, dentro de los primeros quince días del mes siguiente al del período que se informa, los que contendrán un balance de masa mensual de azufre con la metodología aprobada por los servicios, y una hoja resumen  (...)”

b.- La verificación del cumplimiento de las normas de
calidad para anhídrido sulfuroso  (…) se determinar  a partir de los datos entregados por la red de monitoreo previamente aprobada, según corresponda, por el Servicio de Salud O'Higgins y el Servicio Agrícola y Ganadero, VI Región.
(…) Las estaciones de monitoreo cuales se practicarán estas mediciones son:
Coya Población; Coya Club de Campo, y Sewell
Asimismo, para verificar el cumplimiento de las normas
secundarias de calidad ambiental de anhídrido sulfuroso, las
mediciones se practicarán en las estaciones de monitoreo
ubicadas:
Al oriente de Coya (aproximadamente a 3 kilómetros de
Coya);
Al sur de Coya por el valle del río Cachapoal y Reserva Nacional "Río Cipreses".
	Examen de información:
La Superintendencia del Medio Ambiente revisó las cartas conductoras de CODELCO remitidas al Servicio Agrícola y Ganadero VI región en las cuales se envían los reportes mensuales de las emisiones de Anhídrido Sulfuroso. Al respecto, constató que de las 12 cartas revisadas 10 fueron ingresadas a la Oficina de Partes del SAG fuera del plazo establecido por el D.S. 81/1998, lo anterior se presenta en la Tabla N°2. 

Tabla 2 Resumen entrega del reporte mensual de las emisiones de Anhídrido Sulfuroso por parte del Titular al fuente al Servicio Agrícola y Ganadero VI Región
	Año 2015
	Documento conductor
	Fecha recepción al SAG
	Se ajusta al plazo
	Días atraso

	Octubre
	CJDT-0556-04 17.11.2014
	18.11.2014
	No
	3

	Noviembre
	CJDT-0624-04 23.12.2014
	24.12.2014
	No
	9

	Diciembre
	CJDT-0028-04 19.01.2015
	20.01.2015
	No
	5

	Enero
	CJDT-0076-04 18.02.15
	24.02.2015
	No
	3

	Febrero
	CJDT-0132-03 23.03.15
	26.03.2015
	No
	11

	Marzo
	CJDT-0197-04 24.04.15
	27.04.2015
	No
	12

	Abril
	CJDT-0250-04 26.05.2015
	15.07.2015
	No
	61

	Mayo
	CJDT-0298-04 23.06.2015
	15.07.2015
	No
	30

	Junio
	CJDT-0342-04 13.07.2015
	15.07.2015
	Sí
	0

	Julio
	CJDT-0413-04  
21-08-2015
	25.08.2015
	No
	10

	Agosto
	CJDT-0462-04 
15-09-2015
	15. 09. 2015
	Sí
	0

	Septiembre
	CJDT-0528-04 
22-10-2015
	22.10.2015
	No
	7



Hechos constatados durante la actividad de inspección:
La SEREMI de Salud de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins remitió a la SMA mediante el Ord. N° 2170 de fecha 07 de octubre de 2015 y del Ord N°2381 de fecha 10 de noviembre de 2015 un total de seis (6) actas de inspección ambiental. De las actividades de fiscalización se constató lo siguiente:

Se visitó las estaciones de monitoreo Sewell, Coya Población, Cipreses y Cauquenes constatándose que todos los equipos de las estaciones de monitoreo anteriormente señaladas se encontraban operando y recogiendo datos.
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Del examen de información realizado se verificó el siguiente hallazgo:

	Exigencia
	Exigencia asociada y su referencia
	Hallazgo

	2
	PDA D.S N° 81/1998 MINSEGPRES – Artículo único Noveno letra i :

“(…) Las emisiones de Anhídrido Sulfuroso se reportan mediante informes mensuales, dentro de los primeros quince días del mes siguiente del período que se informa (…)”.
	Fundición Caletones no cumple con los plazos especificados para el reporte de sus emisiones de Anhídrido Sulfuroso. No obstante a lo anterior, de la revisión de los reportes mensuales de las emisiones de anhídrido sulfuroso se constató que laLa emisión anual máxima de SO2 (ton/año) reportada para el período de análisis (octubre 2014 a septiembre 2015) representó el 25,019 % del valor máximo establecido en el Plan de Descontaminación para el área circundante a la Fundición de Caletones de la División El Teniente de Codelco Chile. No obstante a lo anterior, Fundición Caletones no cumple con los plazos especificados para el reporte de sus emisiones de Anhídrido Sulfuroso.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental de fecha 22 de octubre de 2015.

	2
	Acta de Inspección Ambiental de fecha 16 de octubre de 2015

	3
	Acta de Inspección Ambiental de fecha 05 de noviembre de 2015

	4
	Acta de Inspección Ambiental de fecha 05 de octubre de 2015

	5
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